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En el auto admisorio de la demanda se comisionó al Juzgado Promiscuo Municipal 

de Yondó para la diligencia de secuestro una vez fuera registrada la medida de 

embargo del bien dado en garantía de la obligación que el presente proceso se 

cobra1, posteriormente, en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 

se ordenó expedir el despacho para el cumplimiento de la comisión2. 

 

Por secretaría se expidió y remitió el respectivo despacho comisorio3, a través de 

correo electrónico el 27 de julio de 20204, informando la autoridad comisionada el 

7 de octubre de 20205 que fue subcomisionada la Alcaldía Municipal de Yondó 

para llevar a cabo la diligencia6. 

 

No se tiene noticia posterior a la comunicación allegada por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Yondó, por lo que se requiere a la parte demandante para que 

informe el estado en que se encuentra la comisión y los actos por esta parte 

desplegados para la realización de la misma. 
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Radicado N.º 055793103001-2019-00045-00 

Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado LUIS CARLOS FLÓREZ NIÑO 

Providencia Nº AS128 

Asunto REQUIERE AL DEMANDANTE 
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